Expediente N° 108/2022

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo 

Bloques Juntos por el Cambio y Juntos
22 de Abril de 2022

PROYECTO DE RESOLUCION
VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 3422/2021, aprobada por unanimidad de este Cuerpo y promulgada de hecho, la Ordenanza Municipal Nº 3096/2011 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 1782/1986 y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Nº 3422 citada surgió del trabajo realizado por la Cooperativa Eléctrica de Norberto De La Riestra (Sr. Guillermo Cuattrini) que tiene la necesidad, a los efectos prácticos y legales relacionados con los servicios que presta, de ubicar mediante una dirección cierta, referenciada geográficamente, los suministros y el domicilio de los asociados/usuarios urbanos,

Que el objetivo que se planteó era “hablar” un lenguaje común entre todos los habitantes de la localidad (en lo que a nombres de calle se refiere), especialmente con la Municipalidad, Bomberos Voluntarios y los cuerpos encargados del mantenimiento del orden público, como la policía, quienes además se ven beneficiados por la generalización de un sistema que permite ubicar cualquier predio o domicilio,

Que la Ordenanza también facilita la ubicación de los inmuebles y sus moradores en relación a la correspondencia, y toda otra tramitación que lo requiera,

Que, la norma es esencial para relacionar de forma unívoca cada vivienda con su respectiva dirección y, a tal efecto, todos los nombres de calles citados fueron extraídos de las ordenanzas existentes a la fecha de elaboración del proyecto que le dio origen,

Que la Ordenanza Nº 3096 establece en su Artículo 9º del señalamiento y demarcación de las vías de circulación; La administración municipal deberá garantizar que el tránsito que circule por cualquiera de los Sistemas Viales que pertenezcan a la jurisdicción del Distrito de 25 de Mayo, cuente con la totalidad de las señales viales obligatorias. ... Se tenderá además, a propiciar la demarcación y colocación de aquellos carteles que resulten convenientes, a fin fomentar el correcto tránsito y estacionamiento de los vehículos. ... A dicho fin, deberán respetarse las pautas establecidas el Sistema de Señalización Vial Uniforme, previsto en el “Anexo L” del Decreto Nº 779/95 de la Presidencia de la Nación, reglamentario de la Ley 24.449. ... Corno mínimo, será obligatorio: ... b) Colocar sobre las aceras, en las esquinas de las calles urbanas y en los lugares más visibles, los carteles indicadores con el número y nombre de las calles y la flecha indicativa del sentido de circulación.

A dicho efecto deberán construirse estructuras que resulten inamovibles. ...Que la Ordenanza Nº 1782 estipula que los carteles indicadores podrán contar con un espacio de publicidad. ... Los antedichos carteles determinarán con claridad el número y nombre de la calle correspondiente, así como la dirección de circulación vehicular y la numeración de la cuadra respectiva. ... Quien tenga a cargo la confección de los carteles, dispondrá de un plazo de cinco años para la libre explotación de los espacios publicitarios si los hubiere. ... Finalizado el plazo impuesto en el inciso anterior, los carteles indicadores y -en su caso- los espacios publicitarios pasarán a integrar al patrimonio municipal. ... La Intendencia Municipal podrá utilizar personal de su planta permanente para la instalación de los carteles indicadores;

Que por Expediente Nº 127/2021 tramita en este Cuerpo un pedido del Foro de Desarrollo Local de Norberto De La Riestra donde solicitan considerar un proyecto de la Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios de la misma localidad que propone instalar cartelería informativa y publicitaria, y así mismo manifiestan preocupación por la dilación en la colocación de cartelería, 

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION
Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que cumpla a la mayor brevedad posible con las ordenanzas 3096/2011 y 3422/2021 colocando la cartelería informativa que indique nombre, número, sentido de circulación y altura del nuevo ordenamiento de calles y numeración de portales de la localidad de Norberto De La Riestra.

Artículo 2º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que considere la realización de convenios con entidades del medio para la confección e instalación de los carteles, solventando, total o parcialmente su costo mediante el otorgamiento de espacios publicitarios en los mismos, de acuerdo a la legislación vigente o la que en el futuro la reemplace y bajo la modalidad de contratación que estipulan las leyes rectoras en la materia.

Artículo 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 4º: Dé forma.
Firman los Concejales: Bucci, Fernández, Fuentes, Mansilla, García.-



